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Resolución 11     10/1/2000 

Sellos. Agentes de retención. Entidades financieras. Normas aplicables 

Art. 1 - Las entidades financieras designadas agentes de retención del impuesto de sellos conforme al artículo 165 del Código Fiscal (t.o. 1999) deberán presentar declaración jurada mensual por las operaciones en que intervengan y que estén alcanzadas por el mencionado impuesto. 
Art. 2 - Apruébase el Modelo de Declaración Jurada que consta como Anexo I, y forma parte integrante de la presente resolución. 
Art. 3 - La declaración jurada deberá ser presentada el día 15 o inmediato hábil posterior del mes siguiente en que se hubiere celebrado el acto u operación o se hubiera emitido el instrumento respectivo, coincidente con la fecha establecida para el pago. 
Art. 4 - Juntamente con la declaración jurada los agentes deberán presentar las constancias que acrediten el ingreso de los importes retenidos consignados en dicha declaración. 
Art. 5 - El ingreso de los importes retenidos y el debido a título propio deberán ser declarados e ingresados conjuntamente por cada acto y operación en el período fijado.
Dicho importe deberá ser depositado en el Banco del Chubut SA (cuenta 0200.05/8 "Recaudación de Impuestos DGR") o mediante giro o valor postal a la orden de la Dirección General de Rentas sobre la Ciudad de Rawson -Prov. del Chubut- o giro o transferencia bancaria sobre el mencionado Banco Casa Central. 
Art. 6 - Cuando se envíen valores o documentación por correspondencia, se tomará como fecha cierta de pago y/o presentación la de su expedición en la oficina de envío postal si se trata de pieza certificada, o la de recepción en esta Dirección en caso de pieza simple. 
Art. 7 - En todos los casos, en cada uno de los instrumentos en donde se formalicen los actos gravados, deberá dejarse constancia del nombre del agente de retención, número de inscripción, impuesto resultante, período, número de orden y una leyenda indicando que el impuesto se abona por declaración jurada. 
Art. 8 - Las entidades financieras alcanzadas por la ley 21526 deberán ingresar el impuesto de sellos por los adelantos en cuenta corriente y créditos en descubierto, sobre la base de los asientos y comprobantes de contabilidad llevados de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias pertinentes que permitan individualizar las operaciones gravadas, se tomará como base para la determinación de la base imponible la misma que para el cálculo de intereses bancarios. 
Art. 9 - Las entidades financieras que posean sucursales, agencias o filiales en una misma localidad o en localidades distintas de la Provincia, podrán optar por abonar el impuesto y declarar las operaciones en forma individual por cada establecimiento o bien en forma global por todos ellos, individualizándolos y haciendo constar esta circunstancia en la declaración jurada correspondiente. 
Art. 10 - El incumplimiento de los requisitos formales, la falta de pago, como asimismo el cumplimiento fuera de término de los mismos dará lugar a la aplicación de las normas establecidas en el Código Fiscal, leyes complementarias y normas reglamentarias. 
Art. 11 - La presente resolución será de aplicación para las retenciones que se efectúen a partir del 1 de febrero del corriente año. 
Art. 12 - Quedarán sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente. 
Art. 13 - De forma.
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